
 

 
Tunja, 06 mayo de 2026 
 
 
Señor 
ANÓNIMO 
 
 

Asunto: Respuesta Anónimo BOY2026ER021704 
 

Cordial saludo. 

En atención al requerimiento de la referencia y conforme a las competencias 
asignadas a esta dependencia, nos permitimos informar que el pago de intereses 
sobre cesantías para el año 2026 debe realizarse directamente al trabajador a más 
tardar el 31 de enero 2026. Este valor corresponde al 12% anual del saldo 
acumulado a 31 de diciembre 2025. Asimismo, el 14 febrero de 2026 es la fecha 
límite para consignar las cesantías correspondientes al ejercicio anual anterior. 

Al respecto, informamos que la Secretaría de Educación de Boyacá ha cumplido 
oportunamente con estas obligaciones conforme al siguiente detalle: 

1. Intereses a las cesantías: El pago al personal administrativo se efectuó el 
27 de enero de 2026. 

2. Cesantías: El giro a los respectivos fondos de cada funcionario se realizó el 
12 de febrero de 2026. 

Los interesados pueden consultar su comprobante de pago a través del aplicativo 
Humano5. De igual manera, se recomienda verificar el extracto en su entidad 
bancaria (para intereses) y el saldo actualizado en su respectivo Fondo de 
Cesantías. 

Quedamos atentos a resolver cualquier inquietud adicional. 

 

 
AURA MARINA SALOMON AVENDAÑO 

Profesional Especializado 
Grupo Funcional Gestión de Nómina 
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